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Viernes 13 de Enero

Jaldin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

.‘!»^i3iá»3S»KSC

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

La leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. J

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- - 
oion de la ley en la Gaceta. \

(Artículo l.° del Código Civil vigente.) \
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

3Fsixte o£Lciaa

PIBIom DS'l^^N^E BBM,

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Q-.) continúan en ésta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Qaeeta del 12 de Enero de. 1905.)

iíSMSTjmEmU.

REALES ÓRDENES CIRCULARES.

Para el funcionamiento del 
Instituto de Reformas sociales 
se hace necesario completar la 
representación patronal determi
nada por el Real decreto de 15 de 
Agosto de 1903, que constituye 
su reglamento, modificado por 
Real decreto de 24 da Noviembre 
do 1904.

Dicha representación, ya in
completa desde que funciona el 
Instituto, por haber renunciado 
varios Vocales á sus cargos, no ha 
podido reunir el total de sus 
miembros á pesar de babarse ve
rificado una segunda elección, 
por lo que se hace necesario, con 
arreglo al art, 62 de su regla
mento, modificado por Real de
creto de 24 de Noviembre de 1904, 
convocar á elección parcial de la 
representación mencionada, para 
designar un Vocal por la Grande

[ Industria, otro por la Pequeña - 
Industria, y dos por la Agri
cultura; y un suplente por la 
Grande Industria, dos por la Pe
queña industria, y dos por la 
Agricultura.^ j

Para ello se tendrán en cuenta j 
1, las siguientes disposiciones: 
i 1.^ Los Gobernadores civiles, 
i dentro de los ocho días siguientes 
i á esta convocatoria, se dirigirán, 
' por conducto de los Alcaldes,á las 
! Cámaras de Comercio, Cámaras 

Agrícolas, Círculos ó Ateneos 
Mercantiles^ Círculos Industría- 

; les, Sociedades Económicas de 
Amigos del País, Ligas de Pro
ductores,’ Asociaciones para el 
Fomento de la producción nacio
nal, Cabildos de mareantes, Sin
dicatos Agrícolas, Sindicatos de । 

■Riegos y otras asociaciones legal- | 
mente constituidas que pudieran j 
ser calificadas previamente de j 
análogas por el Instituto, para 1 
que el día 25 del corriente, y bajo j 
la presidencia de sus Directo- [ 
res ó Presidentes respectivos, eli- ^^ 
jan un compromisario cada una j 
de entre los individuos pertene- ■ 
cientes á laSociedad ó Asociación. ;

2.‘‘ Dentro dei tercero día, los 1 
Presidentes ó Directores remití- j 
rán al Gobernador civil de la pro
vincia relación de los compromi
sarios que hubieren resultado ele
gidos. El Gobernador civil, den
tro de los ocho días siguientes, 
hará publicar en el Boteím ofi
cial la lista de los designados por 
cada Sociedad ó Asociación, con 
expresión de éstas, y en el mismo | 

número convocará la elección de 
Vocales y suplentes de la repre
sentación patronal para el día 12 
del próximo Febrero.

3.® La elección de Vocales y 
suplentes se verificará en el salón 
de actos del Ayuntamiento de la 
capital de la provincia, y bajo la 
presidencia del Alcalde, ’con arre
glo á lo dispuesto en el art. 54 
del Reglamento. Si alguno de los 
compromisarios elegidos por las 
Sociedades ó Asociaciones que no 
radiquen en la capital de la pro
vincia no tuviera medios ó no se 
hallare en condiciones de poder 
concurrir á la capital el día de la 
elección, podrá, con anuencia de 
la Junta directiva, delegar en 
algún afiliado á alguna de las 
Sociedades ó Asociaciones análo
gas radicantes en dicha capital 
y residente en la misma. Esta de
legación la comunicará la Junta 
directiva ai Alcalde de la capital j en la Alcaldía.
y al interesado con tres dias de i 
antelación, por lo menos, al en j 
que la elección se verifique. j

4.^ Con arreglo al art. 54 del j 
mencionado reglamento, los com- í 
promisarios en cada provincia ele- , 
giran un Vocal por la Granda In- | 
dustria, uno por la pequeña In j 
dustria y dos por la Agricultura, ■ 
y un suplente por la Grande In
dustria, dos por la pequeña In
dustria y dos por la Agricultura, 
debieñdo advertirse, para evitar 
torcidas interpretaciones, que 
tales representaciones no son pro- 1 
vinciales, pues se computarán los
votos que cada candidato hubiere ■ Dios guarde á V. S, muchos

obtenido en el mismo grupo en 
todas las provincias de España,> 
para hacer la proclamación.

Cada compromisario no tendrá 
más que un voto para cada uno 
de dichos Vocales y suplentes.

5 .* La elección de estos Vo
cales y suplentes, según Jo dis
puesto en el art. 59, será pública 
y por votación nominal, consig
nándose en el resultado el núme
ro de votos que cada candidato 
obtuviere, con mención de las 
Sociedades ó Asociaciones á que 
correspondan esos votos. Se le
vantará acta por duplicado del 
resultado de la elección, consig
nándose en ella las protestas que 
se hicieren, y enviándose segui
damente uno de los ejemplares 
al Gobernador civil, que, sin de
mora alguna, lo remitirá directa- 
mente al Presidente del Institu
to, quedando el otro archivado

6 .* Conforme á lo preceptua- 
| do en el art. 62 del reglamento, 
j el cargo de Vocal ó suplente re- 
j quiere, como condición

cindible, la vecindad ó 
cia en Madrid.

7 .’ El escrutinio se 

impres- 
residen-

verifica-
rá en el Instituto de Reformas 
sociales, con arreglo al art. 60, 
el día 25 del próximo Febrero, 
y se dará cuenta al Ministro de 
la Gobernación inmodiaíamento, 
para que declare elegidos á los 
que hayan sido proclamados.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos.
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años. Madrid 9 de Enero de 1905. 
—■ Vadillo.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de ....

Encomendada al Instituto de 
Reformas sociales la estadística 
de los accidentes del trabajo, en 
virtud del Real decreto de 1,5 de 
Agosto de 1903, y para el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 44, 45 y 46 del re
glamento para la aplicación de 
la ley de 30 de Enero de 1900;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que para la re
dacción y remisión de «Notas 
autorizadas» y «Hojas estadísti
cas» á que los mencionados ar
tículos se reheren, se observen 
las siguientes dieposiciones:

1 ." La forma de las «Notas 
autorizadas» y «Hojas estadísti
cas», seguirá siendo la precep
tuada en la Real orden de 30 de 
Agosto de 1900.

2 .* Las «Notas autorizadas» 
se remitirán por los Gobernado
res al Ministro de la Gobernación 
tan pronto como reciban el parte 
del accidente.

3 .* Las «Hojas estadísticas» 
se remitirán trimestralmente á 
dicho Ministerio.

4 .* A partir del 1." de Enero 
próximo, los Gobernadores en
viarán mensualmente al Insti- 
titulo de Reformas sociales los 
«estados» de accidentes ocurri
dos, según el modelo que remi
tirá el Instituto, y con arreglo á 
las instrucciones en el mismo 
contenidas.

5 .* La forma y dimensiones 
de los «estados» serán las indica
das en el modelo (0‘46X0‘13).

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 
1904.— Vadillo. —Sr. Gobernador 
civil de la provincia de.....

{Gíaceta del 11 de Enero de 1905.)

UiDSrttlO ra LA GOBERNACION.

PROLECTO CE REGLAMENTO 
it pütíi saitaria, de los aniulei dondsUm.

(COWrOzIIVTT^CIOTW,)

CAPÍTULO VII

HaL KOJO PNEUMOENTEBITIS INFEC
CIOSA (CÓLEBA) DEL CEBDO.

Art, 139. Hecha la declara
ción de cualquiera de estas enfer
medades, se considerarán infec
tos les locales, porquerizas, corra

les, dehesas-, etc?, donde residan 
los animales" atacados, y se pro
cederá á su aislamiento riguroso.

Art. 140. Se prohibirá la sali
da del término ó términos infec
tos á tos animales de la especie 
porcina enfermos ó que hayan es
tado expuestos al contagio. Se 
exceptuarán solamente aquellos 
animales que puedan ser destina
dos al matadero; pero su transpor
te se efectuará precisamente en 
ferrocarril ó en carros.

Art. 141. La carne de los ani
males atacados de cualquiera de 
estas enfermedades podrá ser des
tinada al consumopúblico, siem
pre que se comprobara la absolu
ta carencia de lesiones febriles ó 
de complicación sepitcémica.

Art. 142. Los animales muer
tos de mal rojo ó de pueumoente- 
ritis, serán conducidos en carros, 
y de tal manera que no se vier
tan las deyecciones.

Art. 143. Enios distritos don
de reine alguna de estas enferme
dades se prohibirá la celebración 
de morcados, ferias, etcétera.

Art. 144. No se permitirá la 
importación yexportacion da ani
males atacados de cualquiera de 
estas enfermedades, y tampoco 
de los sospechosos.

Art. 145, So declarará la ex
tinción de esta epizootia cuando 
transcurra un mes sin que se 
presente ningún nuevo caso de 
la enfermedad, y se hubiere lle
vado á efecto con todo esmero la 
desinfección.

Asimismo podrá ser declarada 
la extinción, respecto del mal ro
jo, cuando todos los animales de 
la especie porcina, de la localidad 
ó localidades invadidas, hubie
ran sido inoculados, y transcurri
dos quince días no se observara 
ningún caso nuevo de la enfer
medad,

CAPITULO VIII

TUBEBCÜLOSIS

Art. 146. La declaración ofi
cial de esta enfermedad lleva con
sigo el aislamiento, empadrona
miento, marca y sacrificio de los 
animales enfermos. Los sospecho
sos serán también sometidos á 
aislamiento y vigilancia.

Art. 147. Todo animal tuber
culoso será sacrificado, y su pro
pietario tendrá derecho á una in
demnización del 50 por 100 del 
valor de aquél si la auptosia re
velara la exactitud del diagnósti
co, y la carne mereciese ser total
mente inutilizada.

En caso contrario, la indem
nización consistirá en el 50 por 
100 del valor do la parte del ani
mal que se conceptuara ioser 
vible, pues si la autopsia demos
trase que el añimal no padecía 
de tuberculosis, laindemnizacion 
consistirá en el total de la valora
ción, deduciendo el valor de lo 
aprovechado por el propietario.

Art. 148. El uso de la carne 
de animales decididamente tu- 

bercnlosos se prohibirá en tota
lidad:

1 .’ Cuando las lesiones pro
pias del mal estén generalizadas 
y se observen granulaciones mi
liares en todas ó en algunas de 
las siguientes vísceras: bazo, hí
gado, riñones y pulmones.

2 .“ Cuando el padecimiento 
haya invadido el sistema muscu
lar, y, por tanto, se aprecien tu
bérculos entre los músculos ó en 
los ganglios linfáticos intermus
culares.

3 .“ Cuando existan á la vez 
lesionestubereulosas importantes 
(cavernas, focos canosos extensos) 
en los órganos de las cavidades 
torácica y abdominal; y

4,® Cuando la enfermedad 
esté acompañada de enfiaqueci- 
mieuto ó de caquexia, aunque las 
lesiones tuberculosas estén loca
lizadas y sean de poca impor
tancia.

Art. 149. Se permitirá la ven
ta librede la carne procedente de 
bocidos tuberculosos:

1 .“ Cuando las lesiones se ha 
Ileo circunscritas á un solo órga
no de la cavidad torácica ó abdo
minal y no exista indicio alguno 
de infección ganglionar.

2 .® Cuando los tuberculosos, 
aunque manifiesta en órganos de 
la cavidad torácica ó abdominal 
(pulmón, hígado, etcétera), estén 
evidentemente calcificados y no 
se aprecie ninguna otra lesión 
asociada ni en las serosas ni en 
los ganglios.

En ambas circunstancias las 
vísceras afectas serán inutiliza
das en totalidad.

Art. 150. En aquellos [Mata
deros que posean el material ne 
cesario podrá permitirse la venta 
de la carne procedente de anima
les tuberculosos, previa esterili
zación de la misma:

1 .® Aunque las lesiones vis
cerales hayan alcanzado bastante 
extensión y no se encuentren cal
cificados ó cretificados los tubér
culos.

2 * Aunque exista infección 
de las serosas y de io.s ganglios 
del tórax y abdomen, con tal que 
sea poco iútensa.

3 .® Aunque los tubérculos se 
presenten á la vez en las vísceras 
y en las membranas serosas, siem
pre que no se hallen asociados á 
la infección general del sistema 
linfático y al enflaquecimiento 
que requieren la inutilización 
total. ,

4 .® Si hubiera un solo foco, 
radique donde quiera; y

5 .® Siempre quesurjan dudas 
racionales respecto de la genera
lización del padecimiento.

Pero en todos estos casos se inu
tilizarán desde luego el órgano ú 
Órganos lesionados y todas sus de
pendencias anatómicas directas 
(paredes costales, abdominales, 
etcétera.)

En los Mataderos que carezcan 
del material necesario para la es- 
tirilizacion de la carne, en los ca
sos comprendidos en este artículo, 

dicho producto se inutilizará to
talmente para el consumo pú
blico.

Art. 151. La declaración sus
pendiendo la vigilancia sanitaria 
se hará cuando todos los animales 
tuberculosos hayan sido sacrifi
cados y so hubiera practicado la 
desinfección.

CAPÍTULO IX

MUERMO

Art. 152. Declarada esta en* 
fermedad, se procederá al aisla
miento y sacrificio de los anima
les que la padezcan en cualquie
ra de sus tres formas (cutáneo, 
nasal ó pulmonar).

Art. 153. Los sospechosos, ó 
que hayan estado expuestos al 
contagio, serán sometidos á la vi
gilancia del Vetetinario y á la 
prueba de las inoculaciones reve
ladoras de maleína. Los solípedos 
sometidos á esta prueba que ele
ve la reacción característica (hi
pertermia, edema, postración, et
cétera,) serán desde luego consi
derados como sospechosos y se les 
debe secuestrar y poner en obser
vación durante un año, sin per
juicio de repetir la inyección de 
maleína; los que presenten algu
no do los síntomas clínicos del 
muermo (infarto indurado de los 
ganglios intermaxilares, deyec
ción nasal, ulceración de la pitui
taria, iinfagitis supurada, ect.) 
serán sacrificados.

Aquellos otros que hayan reci
bido d.os inyecciones-, de malein’S 
con intervalos de dos meses entre' 
la segunda y tercera sin reaccio
nar, se considerarán como sanos 
y pueden ser destinados al servi
cio libremente.

Art 154. Los solípedos á que 
se tenga por sospechosos á conse
cuencia de la inyección primera 
de maleína quedarán bajo la vi
gilancia del servicio veterinario 
hasta tanto que hayan dejado de 
reaccionar dos veces seguidas á 
la inyección de maleína. Estos 
animales podrán ser destinados 
al trabajo si no presentan ningún 
síntoma clínico del muermo, pero 
no se les permitirá beber en los 
abrevaderos comunes ni entrar 
en caballeriza distinta de la que 
tenga señalada.

Art. 155. Los animales ex
puestos al contagio que no ha
yan reaccionado á la maleína, se 
les declarará sanos, y el due
ño puede utilizarlos en el traba
jo, Sin embargo, quedarán bajo 
la vigilancia del Veterinario du- 

i rante dos meses, á contar desde 
' 61 día en que se les maleinizó.

Art. 156. Se dará por termi
nada oficialmente esta epizootia 
después de transcurrir un mes 
sin que se hayan presentado nue
vos casos y se haya practicado 

: la desinfección correspondiente. 
' Art. 157. Se prohibirá la im

portación de animales con 
muermo.

i Art. 158. Los dueños de los
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animales sacrificados por virtud 
de esta enfermedad no tendrán 
derecho á indemnizacion.

CAPÍTULOX

DUBINA

Art. 159, La declaración ofi-

1

cial de esta enfermedad obliga á 
no dedicar á la reproducción los. [ 
animales que la posean, los cua
les quedarán desde luego bajo la j 
vigilancia del Veterinario muni
cipal.

Art. 160, En el téiminodon- j 
de radique la enfermedad y en j 
los limítrofes, todos los sementa- l 
les serán reconocidos cada quince i 
días por el Subdelegado del dis- ¡ 
trito y Veterinario municipal, 1 
y no podrán ser destinados á la j 
reproducción sin certificado de | 
sanidad, que será expedido por el 1 
primero de dichos funcionarios. 
Del propio modo para la cubri
ción de toda yegua ó burra se re
querirá la presentación del certi
ficado de sanidad.

Art. 161. Las medidas indi
cadas cesarán cuando los anima- 
le.s á ellas sujetos estén curados ó 
hubiesen sufrido la castración á 1 
virtud de la enfermedad.

Art .162. No se permitirá ia 
importación de solípedo alguno 
con esta enfermedad.

(Se centimiará.)

Dijál^irowl' dé Valladolid
SEGUNDO PERÍODO SEMESTRAL

Extracto de sesiones.

r (CONTINUACION.)

Sesión del 1 de Noviembre de 1904.

Pbesidencia DEL Sk. Reoio.
>

Lectura y aprobación del acta.
Aprobación de ingreso y salida 

de enfermos pobres y asilados en 
los establecimientos de Benefi
cencia.

De conformidad con la R^al 
orden del Ministerio de la Gober
nación se acordó llevar á efecto 
las obras de la Granja Experi
mental por administración, como 
en la misma se propone.

Se aprobaron varias cuentas por 
suministros hechos á la Diputa
ción y establecimientos de Bene
ficencia.

Se dió cuenta de una comuni 
cación del Sr. Gobernador acla
rando la que informó el acuerdo 
de 26 de Octubre pasado, res-
pecio al arreglo de muebles fiel | 
Gobierno civil, y se acorfió me-J 
dificarle y que la nueva comuni
cación pase á la Comisión fie Ha- | rrespoiifiientes á Íos meses de 
cienda, para que proponga lo que j Noviembre y Diciembre del año 
entienda procedente para el gas- último, se satisfagan por la De 
to que origine la traslación de positáría de fondos provinciales 
los muebles á la nuevaj’Casa- durante Ips días catorce al veínti- 
Gobierno. cinco del actual ambos inclusive.

.............. . rauimmmnminniaeii3axten^^

Se acordó pasar á la Comisión 
de Peticiones, varias en solicitud 
de plazas vacantes, y á la de Ha
cienda la de Cipriano Caballero, 
de Trigueros, instando la venta 
de una tierra que pro-indiviso 
tiene como de su propiedad el 
Hospicio; á la de Carreteras otra 
del Ayuntamiento de Valdene
bro, pidiendo se le abon-en 6.000 
pesetas, por obras hechas en un 
camino vecinal y la relación de 
caminos vecinales remitida por 
el Jefe de Obras públicas.

Se aprobó dictáraen de la Co
misión de Hacienda concediendo 
una moratoria de ocho años para 
satisfacer sus atrasos por Contin
gente provincial al Ayuntamien- 
to de Olmedo.

Quedó enterada la Diputación 
de la muerte violenta del fieman 
dadero del Hospital, Vicente Gar
cía Bayon.

Se acordó ingresar en las Ar
cas provinciales el importo de las 
matrículas de la Escuela Supe
rior de Comercio.

Se dió lectura del nuevo fiie- 
támen de la Comisión fie Presu
puestos en el proyecío fiel orfiina- 
rio fie 1905, y se acordó quedara 
cuarenta y ocho horas sobre la 
mesa.

El Sr. Jalón pide se aclare si 
para aprobar aquél se hace pre
ciso el voto de la mayoría abso
luta de Diputados que corres
ponden á la provincia, tanto en 
su totalidad cuanto en sus capí
tulos y artículos.

El Sr. Marcos Lorenzo entien-
1 de que el presupuesto debe ser 
¡ aprobado como determinan los 

preceptos legales.
El Sr. Bachiller es de opinion 

de que la totalidad ha de hacer- 
1 se por mayoría absoluta, y por 
1 la relativa los capítulos y ar- 
í tículos.

El Sr. Medina Bocos, apoyado 
i en el art, 116 de la Ley orgánica 
¡ demuestra que la ley exige sin 
1 distingos mayoría absoluta en 
! cuestión fie presupuestos.
i Rectifican dichosseñores abun

dando en los mismos razona-
; mientos, y el señor Presidente 
¡ aplazó el asunto para discutirse 
j en las próximas sesiones, le- 
j vantándose acto seguido la de 

estadía.
(Se Gôntinuurâ.)

NÚM. 60.

Diputflcion proiicidl de Vdlkdoüd.
ORDENACION DE PAGOS.

Con esta fecha he dispuesto 
que el pago de haberes devenga
dos por las amáis;-qjie cuidan ni
ños fiel Hospicio, provincial co-

Valladolid 11 de Enero de 
1905.—El Ordenador de pagos, 
£idel Recio.

NúM. 51.

7? CUERPO DE EJÉRCITO.

ESTADO MAYOR.

Orden general del dia T 
de 3Bnero de 1905 en 

Valladolid.

Debiendo modificarse en algu
nos extremos, con motivo de lá 
nueva division territorial mili
tar, la orden general del día 29 
de Julio del año 1902, referente 
á la forma de proveerse de licen
cia de caza gratuita, los señores 
Generales, Jefes y oficiales en 
activo, los retirados con sueldo 
y los condecorados con la Cruz 
de Sao Fernando, como también 
los individuos de las clases de 
tropa que prestando sus servicios 
en Cuerpo, Instituto, Centro ó 
dependencia, acrediten que po
seen escopeta de su propiedad y 
á juicio de sus Jefes respectivos 
sean merecedores del beneficio 
que les concede la ley de 16 de 
Mayo de 1902, el Exemo. Sr. Ge
neral de este Cuerpo de Ejército, 
se ha servido disponer lo si
guiente:

A partir del día 1." de Marzo 
proximo se darán por caducadas 
las licencias de caza que hasta 
hoy hayan sido concedidas por 
la suprimida Capitanía General 
de Castilla la Vieja, debiendo pro
cederse por los interesados á soli
citar la renovación en la forma 
que esta prevenido y sujetándose 
tanto estos al remitir para serles 
extendidas las correspondientes 
tarjetas, como los que en lo suce
sivo hagan instancias en preten
sión de este derecho, al modelo 
que se indica á continuación, el 
cual deberá precisamente estar 
impreso en cartulina blanca, con 
las dimensiones de doce centí
metros de longitud por ocho de 
ancho, sin otra inscripción que 
la que se expresa y sin adorno de 
ninguna especie.

El General del 1." Cuerpo de
Ejército

Concede licencia de caza y uso 
de armas para cazar con arreglo 
á la ley de 16 de Mayo de 1902

Valladolid..... de.....  fie 1905.
Registrada al nùm.....

(AL RESPALDO) 
ADVERTENCIA.

Siendo esta licencia personal 
é intransferible ei que la ceda 
incurrirá en responsabilidad y 
en caso fie extravío dará cuenta á 
este Cuartel general.

Lo que de orden de S. ©. se 
hace saber en la de este día para 
el debido cumplimiento.

El Coronel Jefe de E. M. acci
dental, Wenceslao Bellod.

30

NüM. 27.

¿yaatamiEnto ds Valladslid.
Ano de 19O<. Oontaduria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
2')úblicas que se ejecictan por Admi- 
'iiistracion durante la semana que 
termina hoy.

Sítío y motíTO de la M
JORNALKS 

«atisfechoa.

Pesetas.

Conservación de jar
dines, paseos y vi
veros, por los obre
ros de invierno. .

Extracción de grava y 
arena para la con
servación de cami
nos vecinales de las 
cascajeras de la 
Fuente de la Salud, 
la Rubia, Vegafría, 
Linares, Victoria, 
Pajarillos, Villabá
ñez y Cármen; arre- 
glo de la carretera 
de Filipinos, Pla
zuela del Duque y 
de las calles de San
ta Clara, Angustias, 
Estación y Gamazo;! 
reparación de empe
drado en varias ca
lles y de herramien
tas fiel Parque..

Total. . . .

2165*42

4840‘97

7006‘39

Los trabajos á que el presente 
estado se refiere han sido ejecu
tados por 759 obreros de la sec
ción de Obras y 343 de la de Jar
dines, haciendo un número total 
de obreros de 1102; cuyos nombres, 
domicilios y demás circunstan
cias se hacen constar en las listas 
que se acompañan á los respecti
vos libramientos.

Valladolid 17 de Diciembre 
de 1904,—El Contador, Nicolás 
G. y Peña.—V.° B.% El Alcalde, 
Pedro Vaquero Concellon.

Valladolid: Ayuntamiento, 23 
de Diciembre de 1904.

Dada cuenta de la nota de gas
tos hechos en la semana que ter- . 
nó el 17 del corriente, el Ayun
tamiento la prestó su aproba
ción.

Así resulta dei acta de la se
sión de este día de que yo el Se
cretario certifico.—El Secretario, 
P. L, Ru/inoEaraqo¿a.—V.°B.®, 
EÍ Alcalde, Pedro Vaquero Con
cellon.
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4Ô 13 de Enero de 19Q5.
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Núm. 53.

AyuntamiBiîto constitucional de Valladolid.
Contaduría de fondos del Presupuesto Municipal. Mes de Enero del año de 1905.

Proyecto de distribución de fondos por capitnlos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada 
por la Contaduría de fondos municipales conforme á lo prevenido en la regia 10? de la Instrucción 
para unificar la contabilidad provincial y municipal de 1.® de Junio de 1886, y á lo dispuesto en 
el art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1002.

Gastos obligatorios Gastos obligatorios
de de TOTALpago inmediato pago diferible voluntarios

GJkSTOS. — — — Pesetas Cts.
Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

Capítulo 1.®—Gastos del Ayuntamiento. . 7372‘78 3525 » 10897*78
Capítulo 2?—Policía de seguridad.. . 12575‘85 700 » 13275*85
Capítulo 3.°—Policía urbana y rural. . . 25994^07 22544 6 » 28248*23
Capítulo 4.°—Instrucción pública. . 2400‘20 » » 2400*20
Capítulo 5."—Beneficencia......................... 4803 » » 4803
Capítulo 6."—Obras públicas. . . . . 51872 2900 » 54772
Capítulo 7?—Corrección pública. . . 1250 » » 1250
Capítulo 8."—Montes................................... 136‘83 » » 136*83
Capítulo 9.°—Cargas. . . . . . , . 115360*41 839*57 » 116199*98
Capítulo 10—Obras de nueva construcción 10562‘49 » » 10562'49
Capítulo 11—Imprevistos.......................... » 3000 » 3000
Capítulo 12—Resultas.. ....... » » » »
Capítulo 14.—Ampliación.—Presupuesto

de 1904.................................................. 16000 » » 16000

Total general. . . . . . 248327‘63 13218*73 » 261546*36

cion se indican; y siendo précisas 
sus manifestaciones en dicho ex
pediente, por la presento se invita 
á comparecer ante las autorida- * 
desj del punto donde residan á 
Juan Marcos Lázaro, Félix Mar
cos Lázaro y María Lázaro, veci
nos que fueron en 1898 en Va
lencia, calle de Marchalenes, nú
mero 63, bajo, naturales ó resi
dentes con anterioridad en Villa- 
marchante (Liria, Valencia), para 
que una vez que sea conocido su 
domicilio, puedan ser interroga
dos; y de no presentarse les para- 
ráelperjuioio á quehubierelugar.

Por tanto í^n nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero y en el mió suplico á las 
autoridades de cualquier género, 
procedan á dar cuenta á este Juz
gado en cuanto se sepa ó so pre
senten del domicilio de los ex
presados, á los efectos de justicia.

Dado en Valladolid á diez de 
Enero de mil novecientos cinco. 
—Fernando Sanz.

ANDNClOfClALES.
Valladolid 2 de Enero de 1905.—El Contador de fondos municipales, Nicolás d. y Peña.— 

V.° B.® El Ordenador de Pagos, Pedro Vaquero Concellon.
Valladolid; Ayuntamiento, 6 de Enero de 1905.
Dada cuenta de la presente distribución de fondos para satisfacer obligaciones del corriente mes, el 

Ayuntaniento acordó se le dé la tramitación correspondiente.
ASÍ resulta del acta de la sesión de este día, de que yo el Secretario certiáco.—El Secretario, Pufino 

.Zaragosa,—V.® B.® El Alcalde, Pedro Vaquero Concellon,

NuM. 58.

Laguna de Ouero:

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo de este distrito muni
cipal para el ejercicio de 1905, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
oír cuantas reclamaciones sean 
presentadas.

Laguna de Duero 9 de Enero 
de 1905.—El Alcalde, Jacinto 
Santos.

NüM. 56.

San Martin de Vaibení.

Por terminación del contrato 
del que la venia desempeñando, 
se halla vacauJe la plaza de Mé
dico titular de esta villa, con el 
sueldo anual de trescientas pese
tas, satisfechas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia de quince fami
lias pobres y casos de oficio que 
ocurran. Los aspirantes á dicha 

plaza presentarán sus instancias 
acompañadas de copia de su títu
lo profesional durante el término 
de treinta días, à contar desde la 
inserción del presente en el 
Boletín Oficial dé esta provincia 
en la Secretaría de esta Corpora
ción municipal.

San Martin de Vaibení 9 de 
Enero de 1905.—El Alcalde, Ma
riano Ortega.—El Secretario, Ig
nacio Aguado y Quirce.

ADimmnyüSíEiA.
Juzgados de primera instancia i 

instrucción*

NüM. 52.
VALLADOLID—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, por providencia de hoy dic
tada en carta-orden de la Supe
rioridad dimanante de causa se
guida contra Víctor Gimenez Ba

llesteros y otros, sobre juegos 
prohibidos, se cita por medio de 
la presente cédula al procesado 
mencionado Víctor Gimenez Ba
llesteros, cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día veinti
cinco del actual y hora de las | 
nueve y media de su mañana, 
comparezca ante S E. la Audien
cia de esta Capital, con objeto de 
asistir á las sesiones del juicio j 
oral en indicada causa, bajo aper- ; 
cibimiento do que si no lo verifi- j 
ca, le parará el perjuicio á que j 
hubiere lugar. j 

Valladolid diez de Enero de j 
mil novecientos cinco.—El Ac- ¡ 
tuario, Rafael R. de la Cuesta. 1

----------------—^----------------- - ' 

ANAMS OffiAtES. ¡ - -
NuM. 50. i

Don Fernando Sanz Trigueros, Co
mandante de Cabállería, Juez ins
tructor permanente del 7.° Cuerpo 
de Ejército como tal en el expe
diente de reintegro de asignaciones 
de soldados del Batallón Cazadores 
expedicionario á rilipinas núm. 10.

IgnorándosQ el actual domicilio 
de las personas que á continua-

Regineiito tj Lanceros le Farnesio S ° leCalaUería.

El día 16 del corriente y hora 
de las diez de la 'maíía"na Vendrá 
lugar en la Oficina del miâmo, la 
subasta para la extracciou del 
fiemo que produzcan los caballos 
durante el año actual, bajo el 
precio y condiciones que se ha
llarán de manifiesto en dicha De
pendencia.

Valladolid 12d8Enero de 1905. 
—El Comandante Mayor', Luis 
Diaz Figueroa.

1 11

QUINTAS.
Reemplazo 1905.

La Empresa Castañera, de Pam
plona y Zaragoza, la que más re
denciones ha hecho en sus 21 
años de existencia en las 32 pro
vincias de la 2.® á la 6.^ Region 
Militar sin otros gastos que 800 
pesetas depositadas antes del sor
teo, hace las redenciones del ser
vicio militar. Rara más’-detalies 
del contrato, dirigirse al repre
sentante en esta provincia, Don 
Ciriaco Planillo, conocido Agen
te de Negocios, Constitución, 3.

4 274

lœprferta eei Hr^'ji^ru proviaow. ‘
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